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•	 GINA	DORIS	ZAVALA	VASQUEZ
•	 FRANKLIN	KENNEDY	ORTIZ	AVILA
•	 MARIELA	ANDREA	RAMOS	TUPAC	YUPANQUI
•	 KATTYA	LOPEZ	CARRANZA
•	 MARIO	GROVER	ORELLANA	CASTILLO
•	 ANGIE	STEPHANIE	INGA	VEGA

Artículo Tercero.-	 Prorrogar	 la	 vigencia	 de	 los	
nombramientos	 y/o	 designaciones	 del	 personal	 fiscal	
del	 Distrito	 Fiscal	 de	 Puno,	 a	 partir	 del	 16	 de	 enero	 y	
hasta	el	30	de	junio	de	2024,	en	mérito	a	lo	señalado	en	
la	 parte	 considerativa	 de	 la	 presente	 resolución,	 salvo	
que	 un	magistrado	 titular	 deba	 ser	 designado	 en	 dicha	
plaza	 fiscal	 o	 se	 presente	 algún	 supuesto	 que	 amerite	
su	 conclusión	 de	 acuerdo	 con	 la	 normatividad	 vigente,	
conforme	se	detalla:

•	 SUSAN	LILIANA	PORTILLO	CAZORLA
•	 DAYANA	 ISABEL	 MIRELLA	 BERNEDO	

MENDOZA
•	 CARLOS	JAUREGUI	HUAYAPA
•	 JACKELINE	CANDELARIA	CHARAGA	URQUIZO
•	 DARIO	MAMANI	YAPURASI

Artículo Cuarto.-	Disponer,	de	ser	el	caso,	las	reservas	
de	 plaza	 del	 personal	 administrativo	 y	 las	 retenciones	
de	 cargo	de	 carrera	 del	 personal	 fiscal	 nombrado	en	 la	
presente	resolución,	conforme	la	normativa	vigente	para	
dicha	materia.

Artículo Quinto.-	Hacer	de	conocimiento	la	presente	
Resolución,	a	la	Junta	Nacional	de	Justicia,	Presidencias	
de	 las	 Juntas	 de	 Fiscales	 Superiores	 de	 los	 Distritos	
Fiscales	de	Cusco,	Junín	y	Puno,	Coordinación	Nacional	
de	 las	 Fiscalías	 Especializadas	 en	 Materia	 Ambiental,	
Coordinación	 Nacional	 de	 las	 Fiscalías	 Provinciales	
Transitorias	 Corporativas	 Especializadas	 en	 Violencia	
contra	 las	Mujeres	y	 los	 Integrantes	del	Grupo	Familiar,	
Fiscalías	Provinciales	Especializadas	en	Violencia	contra	
las	 Mujeres	 y	 los	 Integrantes	 del	 Grupo	 Familiar	 y	 de	
las	 Fiscalías	 Provinciales	 Corporativas	 en	 Lesiones	 y	
Agresiones	en	contra	de	las	Mujeres	y	los	Integrantes	del	
Grupo	 Familiar,	 Coordinación	 Nacional	 de	 las	 Fiscalías	
Especializadas	 Contra	 la	 Criminalidad	 Organizada,	
Gerencia	 General,	 Oficina	 de	 Registro	 y	 Evaluación	 de	
Fiscales,	 Oficina	General	 de	 Potencial	 Humano	 y	 a	 los	
fiscales	mencionados.

Regístrese,	comuníquese	y	publíquese.

JUAN	CARLOS	VILLENA	CAMPANA
Fiscal	de	la	Nación	(i)

2252000-8

Nombran Fiscal Provincial Provisional 
Transitorio del Distrito Fiscal de Lima Centro

resoluCión de lA fisCAlíA de lA nACión
n° 086-2024-MP-fn

Lima,	10	de	enero	de	2024

VISTO	Y	CONSIDERANDO:

El	 oficio	 N°	 32-2024-MP-FN-UFEC,	 cursado	 por	 la	
abogada	Aurora	Remedios	Fátima	Castillo	Fuerman,	Jefa	
de	 la	Unidad	 Fiscal	 Especializada	 en	Ciberdelincuencia	
del	 Ministerio	 Público	 con	 competencia	 nacional	 y	
Coordinadora	 Nacional	 de	 las	 Fiscalías	 Especializadas	
en	Delitos	de	Ciberdelincuencia,	mediante	el	 cual	 eleva	
propuesta	 para	 cubrir	 la	 plaza	 de	 Fiscal	 Provincial	
Transitorio,	 del	 Despacho	 de	 la	 Fiscalía	 de	 la	 Nación.	
Asimismo,	 requiere	 se	 destaque	 al	 personal	 fiscal	 que	
se	 nombre,	 para	 que	 preste	 apoyo	 al	 1°	 Despacho	
Provincial	 de	 la	 Fiscalía	 Corporativa	 Especializada	 en	
Ciberdelincuencia	de	Lima	Centro.

Mediante	 la	 Resolución	 de	 la	 Junta	 de	 Fiscales	
Supremos	N°	046-2023-MP-FN-JFS,	de	fecha	03	de	julio	
de	 2023,	 se	 dispuso,	 entre	 otros,	 la	 creación	 de	 cuatro	
(04)	 plazas	 de	 fiscales	 superiores,	 seis	 (06)	 plazas	 de	

fiscales	 adjuntos	 superiores,	 treinta	 y	 seis	 (36)	 plazas	
de	 fiscales	 provinciales	 y	 doce	 (12)	 plazas	 de	 fiscales	
adjuntos	 provinciales,	 todas	 con	 carácter	 transitorio,	
para	el	 fortalecimiento	de	 los	despachos	fiscales	de	 las	
fiscalías	superiores	y	de	las	fiscalías	provinciales	penales	
corporativas	 de	 los	 distritos	 fiscales	 implementados	
con	 el	Nuevo	Código	Procesal	Penal,	 la	misma	que	 ha	
sido	prorrogada	con	Resolución	de	 la	Junta	de	Fiscales	
Supremos	 N°	 117-2023-MP-FN-JFS,	 de	 fecha	 22	 de	
diciembre	de	2023.

El	 numeral	 3	 del	 artículo	 65	 del	 Decreto	 Legislativo	
N°	052,	Ley	Orgánica	del	Ministerio	Público,	modificado	
por	Ley	N°	31718,	señala	que	corresponde	al	Fiscal	de	
la	Nación	el	 nombramiento	de	 los	 fiscales	provisionales	
de	 todos	 los	niveles,	siguiendo	 los	criterios	establecidos	
en	la	Ley	N°	30483,	Ley	de	la	Carrera	Fiscal,	como	son	
el	orden	de	antigüedad,	especialidad	y	experiencia	en	las	
funciones	 a	 desempeñar.	 Asimismo,	 según	 el	 numeral	
4	del	citado	artículo	 la	Fiscalía	de	 la	Nación	 tiene	entre	
sus	 atribuciones	 la	 designación,	 según	 corresponda,	
de	 los	 fiscales	 titulares	 y	 provisionales	 en	 el	 órgano	
fiscal	 respectivo	 o	 plaza	 específica	 sobre	 la	 base	 del	
desempeño,	experiencia	y	otros.

Según	el	numeral	64.2	de	 la	Ley	N°	30483,	 también	
modificada	 mediante	 Ley	 N°	 31718,	 establece	 que	 los	
fiscales	provisionales	 son	aquellos	 fiscales	 titulares	que	
ocupan	en	caso	de	vacancia,	 licencia	o	 impedimento	el	
nivel	superior	inmediato	vacante	y	aquellos	abogados	que	
cumplen	con	los	requisitos	para	el	nivel	que	se	les	designa.	
Así,	el	Tribunal	Constitucional	en	reiterada	jurisprudencia	
ha	manifestado	que,	la	“suplencia	o	provisionalidad	como	
tal,	constituye	una	situación	que	no	genera	más	derechos	
que	 los	 inherentes	al	cargo	que	provisionalmente	ejerce	
quien	 no	 tiene	 titularidad	 alguna”;	 ello	 se	 complementa	
con	el	 fundamento	de	que	 la	 incorporación	 a	 la	 carrera	
fiscal	de	 los	fiscales	provisionales	no	 titulares,	no	se	ha	
efectuado	conforme	a	lo	establecido	en	los	artículos	150	
y	154	de	 la	Constitución	Política	del	Perú;	por	 lo	cual	 la	
provisionalidad	de	los	fiscales	tiene	naturaleza	temporal.

El	 Fiscal	 de	 la	 Nación	 Interino	 como	 titular	 de	 la	
institución	es	el	responsable	de	dirigir,	orientar	y	reformular	
la	política	del	Ministerio	Público;	por	lo	que,	en	mérito	a	lo	
expuesto	en	los	párrafos	precedentes,	se	hace	necesario	
en	mérito	al	marco	normativo	señalado	y	pedido	descrito	
en	el	primer	párrafo,	asignar	al	Despacho	de	 la	Fiscalía	
de	la	Nación	una	(01)	de	las	plazas	de	Fiscales	Adjuntos	
Superiores	 Transitorios,	 creadas	 mediante	 Resolución	
citada	en	el	 segundo	párrafo	y	que	esta	sea	convertida	
en	una	plaza	de	 igual	nivel,	esto	es	de	Fiscal	Provincial	
Transitoria;	asimismo,	previa	verificación	de	los	requisitos	
de	 ley,	nombrar,	designar	y	destacar	al	fiscal	que	ocupe	
provisionalmente	la	plaza	fiscal	mencionada	de	acuerdo	a	
la	propuesta	formulada	por	la	abogada	Aurora	Remedios	
Fátima	 Castillo	 Fuerman,	 nombramiento,	 designación	 y	
destaque	que	tendrán	vigencia	a	partir	de	la	fecha	de	su	
juramentación	y	hasta	el	30	de	junio	de	2024,	de	acuerdo	
a	 la	 Resolución	 de	 la	 Junta	 de	 Fiscales	 Supremos	 N°	
046-2023-MP-FN-JFS,	 de	 fecha	 03	 de	 julio	 de	 2023	
y	 su	 prórroga,	 salvo	 que	un	magistrado	 titular	 deba	 ser	
designado	 en	 dicha	 plaza	 fiscal	 o	 se	 presente	 algún	
supuesto	 que	 amerite	 su	 conclusión	 de	 acuerdo	 con	 la	
normatividad	vigente.

Estando	 a	 lo	 expuesto	 y	 de	 conformidad	 con	 lo	
establecido	por	el	artículo	65	del	Decreto	Legislativo	N°	
052,	Ley	Orgánica	del	Ministerio	Público,	modificado	por	
la	Ley	N°	31718.

SE	RESUELVE:

Artículo Primero.-	Dar	por	concluido	el	nombramiento	
del	abogado	Ángel	Ubaldo	Gonzáles	Farfán,	como	Fiscal	
Adjunto	Superior	Provisional	Transitorio	del	Distrito	Fiscal	
de	 Lima	 Centro,	 su	 designación	 en	 el	 Despacho	 de	 la	
Fiscalía	Superior	de	la	Fiscalía	Corporativa	Especializada	
en	Ciberdelincuencia	de	Lima	Centro	y	su	designación	en	
adición	a	sus	funciones,	como	adscrito	a	la	Unidad	Fiscal	
Especializada	en	Ciberdelincuencia	del	Ministerio	Público,	
con	 competencia	 nacional,	 así	 como	 la	 prórroga	 de	 la	
vigencia	 de	 su	 nombramiento	 y	 designaciones,	 materia	
de	 las	 Resoluciones	 de	 la	 Fiscalía	 de	 la	 Nación	 N.ros	
848-2021-MP-FN	y	 3656-2023-MP-FN,	 de	 fechas	11	de	
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junio	de	2021	y	28	de	diciembre	de	2023,	respectivamente.
Artículo segundo.-	Asignar,	de	manera	temporal,	una	

(01)	plaza	de	Fiscal	Adjunto	Superior	Transitorio,	creada	
mediante	Resolución	de	 la	Junta	de	Fiscales	Supremos	
N°	046-2023-MP-FN-JFS,	de	fecha	03	de	julio	de	2023,	al	
Despacho	de	la	Fiscalía	de	la	Nación.

Artículo Tercero.-	Convertir	 la	plaza	señalada	en	el	
artículo	precedente,	en	una	(01)	plaza	de	igual	nivel,	esto	
es	de	Fiscal	Provincial,	con	carácter	transitoria.

Artículo Cuarto.-	Nombrar	al	abogado	Ángel	Ubaldo	
Gonzáles	 Farfán,	 como	 Fiscal	 Provincial	 Provisional	
Transitorio	del	Distrito	Fiscal	de	Lima	Centro,	designándolo	
como	Adscrito	al	Despacho	de	 la	Fiscalía	de	 la	Nación,	
y	 destacándolo	 para	 que	 preste	 apoyo	 al	 1°	 Despacho	
Provincial	 de	 la	 Fiscalía	 Corporativa	 Especializada	 en	
Ciberdelincuencia	 de	 Lima	Centro,	 con	 retención	 de	 su	
cargo	de	carrera.

Artículo Quinto.-	 Disponer	 que	 el	 nombramiento,	
designación	y	destaque	de	manera	temporal	del	personal	
fiscal	 señalado	 en	 el	 artículo	 cuarto,	 tengan	 vigencia	
a	 partir	 de	 la	 fecha	 de	 su	 juramentación	 y	 hasta	 el	 30	
de	 junio	 de	 2024,	 en	 mérito	 a	 lo	 señalado	 en	 la	 parte	
considerativa	de	 la	presente	 resolución	y	a	 lo	dispuesto	
mediante	Resolución	de	 la	Junta	de	Fiscales	Supremos	
N°	046-2023-MP-FN-JFS,	de	 fecha	03	de	 julio	de	2023,	
así	 como	 su	 prórroga,	 salvo	 que	 un	 magistrado	 titular	
deba	ser	designado	en	dicha	plaza	fiscal	o	se	presente	
algún	supuesto	que	amerite	su	conclusión	de	acuerdo	con	
la	normatividad	vigente.

Artículo sexto.-	Hacer	de	conocimiento	 la	presente	
Resolución,	a	la	Junta	Nacional	de	Justicia,	Presidencia	de	
la	Junta	de	Fiscales	Superiores	del	Distrito	Fiscal	de	Lima	
Centro,	Unidad	Fiscal	Especializada	en	Ciberdelincuencia	
del	 Ministerio	 Público	 con	 competencia	 nacional,	
Gerencia	 General,	 Oficina	 de	 Registro	 y	 Evaluación	 de	
Fiscales,	Oficina	General	de	Potencial	Humano	y	al	fiscal	
mencionado.

Regístrese,	comuníquese	y	publíquese.

JUAN	CARLOS	VILLENA	CAMPANA
Fiscal	de	la	Nación	(i)

2252000-9

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Cancelan la inscripción de Trigarante Perú 
Corredores de Seguros S.A.C.  en el Registro 
de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas

resoluCión sBs n° 04291-2023

Lima,	27	de	diciembre	de	2023

EL	SECRETARIO	GENERAL	

VISTA:

La	 solicitud	 presentada	 por	 la	 empresa	
TRIGARANTE	 PERU	 CORREDORES	 DE	 SEGUROS	
S.A.C.,	 para	 que	 se	 cancele	 su	 inscripción	 en	 el	
Registro	 de	 Intermediarios	 y	 Auxiliares	 de	 Seguros,	
Empresas	de	Reaseguros	del	Exterior	y	Actividades	de	
Seguros	Transfronterizas,	y;

CONSIDERANDO:

Que,	mediante	Resolución	SBS	N°	01672-2021	del	04	
de	junio	de	2021,	se	autorizó	la	inscripción	en	el	Registro	
de	 Intermediarios	 y	 Auxiliares	 de	 Seguros,	 Empresas	

de	 Reaseguros	 del	 Exterior	 y	 Actividades	 de	 Seguros	
Transfronterizas,	 Sección	 III:	 De	 los	 Corredores	 de	
Seguros	B.	Personas	Jurídicas	1.	Corredores	de	Seguros	
Generales,	bajo	el	Registro	J-910;

Que,	 en	 Junta	 General	 de	Accionistas	 de	 fecha	 15	
de	 noviembre	 de	 2023	 se	 acordó	 la	 cancelación	 de	 la	
inscripción	de	la	empresa	en	el	Registro	de	Intermediarios	
y	Auxiliares	 de	 Seguros,	 Empresas	 de	 Reaseguros	 del	
Exterior	y	Actividades	de	Seguros	Transfronterizas;	

Que,	 el	 solicitante	 ha	 cumplido	 con	 los	 requisitos	
establecidos	 en	 el	 artículo	 22°	 del	 Reglamento	 del	
Registro	 de	 Intermediarios	 y	 Auxiliares	 de	 Seguros,	
Empresas	 de	Reaseguros	 del	 Exterior	 y	Actividades	 de	
Seguros	 Transfronterizas,	 aprobado	 por	 Resolución	
S.B.S.	 N°	 808-2019,	 y	 en	 el	 procedimiento	 N°	 150	 del	
Texto	Único	de	Procedimientos	Administrativos	-	TUPA	de	
esta	Superintendencia,	 aprobado	por	Resolución	S.B.S.	
N°	1678-2018;	

Que,	 estando	 a	 lo	 opinado	 por	 el	 Departamento	 de	
Registros;	y,

En	 uso	 de	 las	 atribuciones	 conferidas	 por	 la	 Ley	
General	del	Sistema	Financiero	y	del	Sistema	de	Seguros	
y	Orgánica	de	 la	Superintendencia	de	Banca	y	Seguros	
-	Ley	Nº	26702	y	sus	modificatorias	y	en	el	Texto	Único	
de	 Procedimientos	 Administrativos	 –	 TUPA	 de	 esta	
Superintendencia;

RESUELVE:

Artículo Primero.-	 Cancelar	 la	 inscripción	 de	 la	
empresa	 TRIGARANTE	 PERU	 CORREDORES	 DE	
SEGUROS	 S.A.C.	 con	 Matrícula	 J-910	 en	 el	 Registro	
de	 Intermediarios	 y	 Auxiliares	 de	 Seguros,	 Empresas	
de	 Reaseguros	 del	 Exterior	 y	 Actividades	 de	 Seguros	
Transfronterizas	 de	 la	 Superintendencia	 de	 Banca,	
Seguros	 y	 Administradoras	 Privadas	 de	 Fondos	 de	
Pensiones	–	Sección	III:	De	los	Corredores	de	Seguros	B.	
Personas	Jurídicas	1.	Corredores	de	Seguros	Generales;	
por	los	motivos	expuestos	en	la	parte	considerativa	de	la	
presentación	Resolución.

Artículo segundo.- La	presente	Resolución	entra	en	
vigencia	 al	 día	 siguiente	 de	 su	 publicación	 en	 el	 Diario	
Oficial	“El	Peruano”.

Regístrese,	comuníquese	y	publíquese.

CARLOS	ENRIQUE	MELGAR	ROMARIONI
Secretario	General

2248394-1

Autorizan viaje de funcionaria de la SBS a 
los Estados Unidos Mexicanos, en comisión 
de servicios

resoluCión sBs nº 00031-2024

Lima,	8	de	enero	de	2024

LA	SUPERINTENDENTA	DE	BANCA,	SEGUROS	Y
ADMINISTRADORAS	PRIVADAS	DE	FONDOS	DE	
PENSIONES

CONSIDERANDO	QUE:

Se	 ha	 recibido	 la	 invitación	 de	 la	 International	
Organisation	 of	 Pension	 Supervisors	 (IOPS),	 la	
Organisation	for	Economic	Co-operation	and	Development	
(OECD)	 y	 la	 Comisión	 Nacional	 del	 Sistema	 de	Ahorro	
para	el	Retiro	 (CONSAR)	de	México,	 para	participar	 en	
las	IOPS	Committee	Meetings	y	en	la	2024	IOPS/OECD/
CONSAR	 International	 Conference,	 que	 se	 realizarán	
del	13	al	14	de	febrero	de	2024	en	la	Ciudad	de	México,	
Estados	Unidos	Mexicanos;

La	 Superintendencia	 de	 Banca,	 Seguros	 y	
Administradoras	 Privadas	 de	 Fondos	 de	 Pensiones	
(SBS)	tiene	a	su	cargo	la	regulación	y	supervisión	de	los	
sistemas	financiero,	de	seguros,	privado	de	pensiones	y	
cooperativo	 y	 contribuye	 con	 la	 prevención	 y	 detección	
del	 lavado	de	activos	y	el	financiamiento	del	 terrorismo;	
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